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Esta factura es un título valor de acuerdo al art. 774 del C.C. y una vez aceptada declara haber recibido los bienes y servicios
a satisfacción.

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica.

PLATAFORMA: Facturatech Nit. 901.143.311-8

RAMIRO EDUARDO CONCHA BOLAÑOS
NIT: 1032399443-1
Régimen: No responsable de IVA
Tipo Persona: Natural
CR 69 # 47-50 TORRE 5APTO 704, Bogotá D.C., Bogotá, Colombia, CP 11001
Tel. 3104537039

Regimen simple de tributacion reponsabilidad 047, servicio excento de iva ,
Favor abtenerse de realizar retencion de renta e ica

Autorización facturación electrónica No. 18764090299190 válida desde 2025-03-11 hasta 2027-03-11 rango desde FE51 hasta FE100.

DATOS DEL CLIENTE

NIT: 900958564

Razón Social: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD
SUR E.S.E . UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD
MEISSEN

Dirección: CR 20 47B SUR, Bogotá, D.C., Bogotá, Colombia,
CP 11001

Télefono: 7693131

Email: CPS.FACTURACIONELECTRONICA@SUBREDSUR.GOV.CO

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

No. de Factura FE53

Fecha Emisión 12/08/2025 11:01:42-05:00

Fecha Vencimiento 31/08/2025

Moneda COP Colombia, Pesos

Forma de Pago: Crédito

Medio de Pago: Consignación bancaria

Fecha de Pago: 31/08/2025

Total de Lineas 1

Fecha Firmado 12/08/2025 11:01:47

# Código Descripción U. M. Cantidad Precio U.
Impuestos

Dcto. Total
Nom. % o Val. Monto .

1 85121200-5Servicios de médicos especialistas
PEDIATRIA

HUR 246,00 $90.846,00 0,00 $22.348.116,00

Impuesto Base Tarifa / Valor
Nominal

Importe Subtotal: $22.348.116,00

Cargos: $0,00

Descuento: $0,00

Total: $22.348.116,00

Notas:
SERV SUB RED SUR

Total con letra: (VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS )

CUFE: d394041bbb27c03ff1576d04e73b25945435b19a6ded89d7f6101a5c6d297f777daf3732f5fdd968f672a9fca2acec47
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Representación Gráfica de la Nota de Credito Electrónica.

PLATAFORMA: Facturatech Nit. 901.143.311-8

RAMIRO EDUARDO CONCHA BOLAÑOS
NIT: 1032399443-1
Régimen: No responsable de IVA
Tipo Persona: Natural
CR 69 # 47-50 TORRE 5APTO 704, Bogotá D.C., Bogotá, Colombia, CP 11001
Tel. 3104537039

Regimen simple de tributacion reponsabilidad 047, servicio excento de iva ,
Favor abtenerse de realizar retencion de renta e ica

Autorización facturación electrónica No. válida desde hasta rango desde hasta .

DATOS DEL CLIENTE

NIT: 900958564

Razón Social: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD
SUR E.S.E . UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD
MEISSEN

Dirección: CR 20 47B SUR, Bogotá, D.C., Bogotá, Colombia,
CP 11001

Télefono: 7693131

Email: CPS.FACTURACIONELECTRONICA@SUBREDSUR.GOV.CO

NOTA CRÉDITO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA:

No. de Factura NTC9

Fecha Emisión 27/08/2025 12:33:50-05:00

Fecha Vencimiento 31/08/2025

Moneda COP Colombia, Pesos

Forma de Pago: Crédito

Medio de Pago: Consignación bancaria

Fecha de Pago: 31/08/2025

Total de Lineas 1

Fecha Firmado 27/08/2025 12:33:54

DOCUMENTOS RELACIONADOS

No.: FE53 Tipo: Factura Fecha: 12/08/2025

CUFE / CUDE: d394041bbb27c03ff1576d04e73b25945435b19a6ded89d7f6101a5c6d297f777daf3732f5fdd968f672a9fca2acec47

CONCEPTOS DE LA NOTA

Código Descripción

1 - Devolución parcial de los bienes y/o no aceptación parcial
del servicio 12 HORAS

# Código Descripción U. M. Cantidad Precio U.
Impuestos

Dcto. Total
Nom. % o Val. Monto .

1 85121200-5Servicios de médicos especialistas
PEDIATRIA 12 HORAS (NO LAB)

HUR 12,00 $90.846,00 0,00 $1.090.152,00

Impuesto Base Tarifa / Valor
Nominal

Importe Subtotal: $1.090.152,00

Cargos: $0,00

Descuento: $0,00

Total: $1.090.152,00

Notas:
SERV SUB RED SUR DEVOLUCION 12 HORAS

Total con letra: (UN MILLON NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS )

CUDE: dd60f0d0a33686e6b0cb7a569ef148b9118d87e318a62fcf934b7ab632e90d09d79b0d44a4a17e84de5cb442b10c4275



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2025-08-01 Hasta: 2025-08-31

Nombre del
Contratista:

RAMIRO EDUARDO CONCHA BOLAÑOS Número de Documento: 1032399443

Correo Electrónico: ramiroco2010@gmail.com Número Telefónico: 3104537039

Nombre del Supervisor:
NESTOR RAUL VALERO
ZULUAGA

Cargo:
DIRECTOR TECNICO DE
URGENCIAS

Código -
Grado:

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 2966-2025 Año Contrato: 2025 CDP Contrato Inicial: 26

Perfil: MÉDICO ESPECIALISTA - PEDIATRIA

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE URGENCIAS

Unidad de Servicios: USS MEISSEN

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de
Costos

Dirección Unidad
Número
Horas

Número
Horas

Adicionales

Valor
Hora

Total
Procetaje(%)
Centro de
Costos

B05ME
DIRECCIÓN DE
SERVICIOS DE
URGENCIAS

USS
MEISSEN

168 0 90846 $15262128 90.3%

I05ME
DIRECCIÓN DE
SERVICIOS
HOSPITALARIOS

USS
MEISSEN

0 66 90846 $5995836 35.5%

VALOR
SERVICIO
PRESTADO
MES:

$ 21257964
VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
CUATROPESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2025-01-21
Fecha de Terminación del Contrato
Inicial

2025-09-20

No. Prorroga Fecha Inicio Fecha Terminación No. Adición Valor Adición CDP

1 2025-07-15 NUL 1 $ 13626900 26

2 2025-08-11 2025-10-31 2 $ 67044348 1314

No. Cuenta Según el Mes Certificado Mes Cuenta de Cobro Valor a Pagar

1 ENERO $ 9811368

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611
www.subredsur.gov.co

Teléfono 7300000 Ext 26017
© Siasur - 2025
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

2 FEBRERO $ 19077660

3 MARZO $ 22348116

4 ABRIL $ 23983344

5 MAYO $ 24528420

6 JUNIO $ 24528420

7 JULIO $ 22348116

VALOR INICIAL DEL
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL
CONTRATO

$ 135178848 $ 215850096 $ 146625444 $ 69224652

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
EN EL PERIODO EN

CUMPLIMIENTO DE CADA
OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA

1

1). Prestar servicios de perfil Médico(a)
Especializado(a) acorde con la Lex Artis,
según necesidad de LA SUBRED SUR
E.S.E, de acuerdo a los principios del
Sistema General de Seguridad Social
(SGSS), Sistema Obligatorio de Garantia y
Calidad (SOGC) y demás normas
concordantes.

Prestar los servicios en la Subred Sur como
profesional especializado Medico Pediatra, de
acuerdo a la normatividad vigente. -

Registro dinámica

2

2). Realizar actividades de información,
educación, comunicación, encaminadas a
promover y prevenir la enfermedad y el
autocuidado de la salud a nivel individual,
familiar y comunitaria.

-Informar mediante atención al paciente
pediátrico y a los padres el tratamiento y
procedimiento a seguir para evolución positiva
del estado de salud y así mismo registrar en el
sistema de gestión ( dinámica) de acuerdo a
criterio médico el procedimiento a seguir al
paciente.

-Historia clínica.

3

3). Registrar en la historia clínica toda la
información del acto médico, de forma
veraz, secuencial, coherente, legible, clara,
sin tachaduras, enmendaduras,
intercalaciones o espacios en blanco, sin
utilizar siglas, distintas las
internacionalmente aprobadas), simultánea o
inmediatamente después de su realizaciòn,
con Integralidad, Secuencialidad,
Racionalidad científica (lógica, clara,
completa) y demás criterios que defina el
Ministerio de Salud y Protecciòn Social o
Entes competentes que regulan la materia
(Resolucion 1995/1999, 839/2017 norma
que la modifique o sustituya).

Se realiza atención al paciente de pediatría
mediante atención de hospitalización, informando
su estado de salud , diagnostico , prevención de
enfermedades y tratamiento de enfermedades al
paciente y promoviendo el autocuidado tanto a
nivel personal como familiar

-Historia clínica.

4

4). Apoyar la elaboración, actualización de
formatos, protocolos, guías, procedimientos
de medicina y adherirse a los mismos,
incluyendo el diligenciamiento del
consentimiento informado,estadísticas
vitales, MIPRES, en los casos pertinentes
garantizando las normas universales de
bioseguridad.

-Diligenciamiento de formatos de acuerdo a la
normatividad vigente. "Cumplir con los
Protocolos, Guías, Manuales de Procesos y
Procedimientos, Manuales Institucionales y los de
Normatividad vigente Diligenciamiento de
historia clínica, formulando el diagnóstico y plan
de manejo " Valoración y manejo de pacientes
pediátricos en las distintas unidades de la Subred
Integrada de Servicios de Salud Sur.

-Historia clínica.

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611
www.subredsur.gov.co

Teléfono 7300000 Ext 26017
© Siasur - 2025
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
EN EL PERIODO EN

CUMPLIMIENTO DE CADA
OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA

5

5) Apoyar en la identificación,
caracterización, inscripción, manejo,
seguimiento y canalización a usuarios a las
diferentes rutas de atención en salud, así
como la consolidación de información para
la trazabilidad de indicadores de la salud.

Identificación, valoración plan de manejo al
paciente pediátrico.

-Historia clínica.

6

6). Articular acciones con los equipos
misionales para el manejo integral y cuidado
del paciente, de acuerdo a la normatividad
legal vigente.

Articulación con el equipo misional, plan de
manejo y tratamiento con el paciente pediátrico.

-Registro dinámica.

7

7). Valorar (evaluar), diagnosticar, definir
plan de tratamiento médico acorde al cuadro
clìnico del paciente que consulte a LA
SUBRED SUR E.S.E., hasta su egreso y/o
seguimiento ambulatorio.

-Valoración y seguimiento a paciente pediátrico
en hospitalización, Se brinda información de
autocuidado al familiar hasta el egreso del
paciente y se realiza el control ambulatorio de
pediatría por consulta externa, Prestación de
servicios profesionales de acuerdo a los procesos
y procedimientos desarrollados durante la
ejecución de las actividades programadas por la
subred sur, archivadas en la historia clínica
sistematizada, examen físico con evolución a los
pacientes pediátricos.

-Historia clínica.

8

8). Informar oportunamente a familiar,
acudiente, representante o Entidad custodia
del paciente, la evoluciòn, riesgo,
complicaciòn del cuadro clìnico objeto de
tratamiento.

Brindar de manera oportuna , pertinente y veraz,
información tanto a familiares , pacientes y
autoridad competente durante el transcurso de las
actividades , procedimientos, evolución diaria de
pacientes.

-Historia clínica

9

9). Cumplir las metas de producción
acordadas con el supervisor de contrato para
efectos de actividades y/o productos de
servicio especializado conforme a los
lineamientos pactados entre los pagadores y
la LA SUBRED SUR E.S.E

-Cumplimiento al 100% de las actividades
asignadas en el contrato, cumpliendo con los
lineamientos establecidos de acuerdo a la
normatividad vigente. Realizar atención al
paciente cumpliendo los protocolos de seguridad
y cumpliendo el plan de tratamiento médico hasta
su egreso y su atención y evolución en consulta
ambulatoria. -Historia clínica.

-Historia clínica.

10
10) Otras actividades propias del perfil que
fortalezcan el desarrollo de las actividades
misionales.

Demas actividades asignadas en el contrato. - Historia clínica.

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611
www.subredsur.gov.co

Teléfono 7300000 Ext 26017
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